
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora juez que 

en el presente proceso la parte ejecutante ha informado de los 

trámites de notificación. Sírvase proveer. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
 
 
 

Proceso: Ejecutivo  Laboral de Única Instancia 

Demandante: Fondo de Pensiones y Cesantias Porvenir 

S.A 

Demandado: Miguel Angel Ortiz 

Radicación:  63-001-41-05-001 2021-00285-00 

 

Armenia, Quince (15)  de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso la parte ejecutante ha dado cuenta de la 

remisión efectuada a través de correo electrónico 

omiguelangel138@gmail.com  la cual no cuenta con la constancia 

de entrega o acuse de recibido. 

 

En consecuencia, se requiere para que realice el trámite de 

notificación conforme lo dispone el Art. 291 y siguientes del 

C.G.Proceso en concordancia con el Art. 29 del C.P. Laboral y de 

la S.S, aportando la prueba respectiva, en la dirección reportada 

en el certificado de existencia y representación legal aportado con 

la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
16 DE MARZO DE 2022  

 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

mailto:omiguelangel138@gmail.com


 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Armenia - Quindío 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5bc7c15a312d2d423c31913368b34fb24873d953571c4beaee3266cd607b

9c9 

Documento generado en 15/03/2022 10:56:25 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


